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Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
Ja~es señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Perez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
~a~, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 

a,lz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Ro­
d:lguez, Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
ntsmo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

1 Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a mañana. 

, 
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Promncw. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, importe 
de los de viaje y estancia en Albacete del Jefe de la Unidad 
de Ordenación Jurídica y Administrativa de la Vicesecreta­
ría General para asistir al LIII Seminario de Investigación 
sobre Aspectos Jurídicos de las Comunicaciones en las Cor­
poraciones Locales, siendo cargo dicho importe al vigente 
presupuesto. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
. por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Congre­
gación Religiosa de los Sagrados Corazones relativo al 
plan parcial de ordenación de reforma interior del Antiguo 
Ensanche. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lb informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don An­
tonio Romo Manzano y otros sobre integración en el Sub­
grupo de Administrativos. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Rogelio 
Salazar Burillo y otros sobre integración en el Subgrupo de 
Administrativos. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Luis 
de la Macorra Revilla, Odontólogo, sobre reconocimiento 
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del tiempo de servicios prestados con carácter interino en 
el Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Angel 
Iglesias Guzmán, Oficial matarife, contra Decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se le desestimó la petición 
de aumento de la pensión de jubilación. 

Personal 

9.° Conceder a doña Josefa Lozano de la Fuente, Sir­
vienta de Internados, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62, 
63 y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

10. Conceder, en cinco expedientes, con e! dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se relacionan, con cargo al pre­
supuesto de 1977, pendiente de aprobación, y por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 
están afiliados: 

8.000 pesetas al Oficial mecánico Conductor de Talleres 
Generales don Joaquín García García para la adquisición de 
una prótesis dental que precisa. . 

10.000 pesetas al Oficial mecánico Conductor de Talleres 
Generales don Emilio Sanz García para la adquisición de 
una prótesis dental que precisa. 

2.500 pesetas al operario de Limpiezas don Serafín Gar­
cía Porras para la adquisición de un aparato ortopédico, 
que, según prescripción facultativa, precisa su esposa. 

28.700 pesetas al Técnico de Administración General 
don Manuel Gutiérrez Garridos para sufragar, en parte, los 
gastos ocasionados con motivo de la intervención quirúr­
gica a que ha sido sometida su esposa. 

19.000 pesetas a la Oficial primero de Artes Gráficas, 
jubilada, doña María del Carmen López Martín para la 
adquisición de una prótesis ortopédica que precisa. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Facundo Sánchez de Frutos en el cargo de 
Chófer del Servicio de Limpiezas, como consecuencia de 
depuración político-social, conforme a las prescripciones 
contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio; 
Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de igual año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 13 de noviembre 
de 1972, en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, 
y económicos que se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las 
previsiones contenidas al respecto en el artículo 45 y con­
cordantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reco­
nociéndosele, a efectos pasivos y de originación de aumentos 
graduales, el tiempo de servicios prestados ' con carácter 
efectivo, como así también el transcurrido entre la fecha 
de su destitución y la de su cese por jubilación, a tenor de 
10 preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y, una vez instruido, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 
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12. Adoptar, en cinco expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volun_ 
taria a los funcionarios que a continuación se relacionan 
en situación de servicio activo, por haberlo así solicitad~ 
y contar con más de cuarenta años de servicios computables, 
faltándo1es, al propio tiempo, menos de cinco años para 
sus jubilaciones forzosas por edad, de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mutuales revi­
sados. 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que a cada caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva: 

Don Amador H. Alvarez Alvarez, Cabo de Policía 
Municipal. 

Don José Castro Pérez, Cabo de Policía Municipal. 
Don Tiburcio San Juan Castro, Policía Municipal. 
Don Basilio Alvaro Bartolomé, operario del Departa-

mento de Limpiezas. 
Don Valentín Martín Zapardiel, operario del Depar­

tamento de Limpiezas. 
13. Adoptar, en cinco expedientes, un acuerdo con los 

siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedentes voluntarios a los funcio­

narios que a continuación se relacionan, con efectos desde 
las fechas que, asimismo, se citan, en que agotaron el plazo 
reglamentario de un año en situación de licencia por enfer­
medad. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la 
totalidad de! sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para los puestos 
de trabajo desempeñados por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con lo nor­
mado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976. 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciban a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de excedencia 
antes citada, durante un período máximo de dos años, si 
antes no se produjese su reincorporación al servicio activo 
o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre tanto, la 
condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, con suje­
ción al régimen de descuentos correspondientes a sus cuotas 
de asegurados; y . 

Cuarto. Ordenar, igualmente, que por el Decanato de 
la Beneficencia Municipal se ejerza el control y vigilancia 
de la enfermedad de los beneficiarios: 

Don Tomás Herranz Ventura, Vigilante nocturno, 
"a extinguir", con efectos desde el 21 de enero último. 

Don Aurelio Marcos Fernández, Vigilante nocturno, 
"a extinguir", con efectos desde el 18 de enero último. 

Don Primitivo Rubio Morán, Vigilante nocturno, "a ex­
tinguir", con efectos desde el 18 de enero último. 

Don Jesús Mauleón González, operario del Matadero 
Municipal, con efectos desde el 7 de enero último. 

Don José Martínez González, operari~ del Departa­
mento de Parques y Jardines, con efectos desde el 12 de 
enero último. 

14. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local a don Jesús Do­
mínguez Moreno, Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, con efectos desde e! 12 de 
junio de 1976, es decir, a partir del día en que interesÓ su 
incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, por tanto, 
la retroactividad que imponía el acuerdo plenario de 30 de 
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'unio de 1966, al haber transcurrido en la fecha en que 
}ormuló su petición el plazo de los tres meses señalados al 
efecto en el mismo. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Gregario Lareu García, 

nombrado Guarda de galerías de servicios del Departa­
mento de Vías Públicas por acuerdo de esta Comisión de 
22 de diciembre de 1976, los servicios prestados en propie­
dad por el mismo en su anterior cargo de operario del 
Departamento de Limpiezas, que ascienden a un total de 
ocho años, tres meses y veintiocho días, fijándose, en con­
secuencia, como fecha de arranque a efectos de antigüedad, 
la del 23 de septiembre de 1968, a tenor de 10 previsto en 
el artículo 1-3 del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto; y 

Segundo. Declarar al citado funcionario en situación de 
excedencia activa respecto de su cargo de origen de ope­
rario del Departamento de Limpiezas, con efectos desde el 
21 de enero último, fecha de toma de posesión de su actual 
cargo, con arreglo a las previsiones contenidas al respecto 
en el artículo 60 del vigente Reglamento de Funcionarios. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Elevar a 2.000 pesetas mensuales las cantida­
des que en concepto de aumento de la gratificación general 
deberán percibir los funcionarios cuyos coeficientes están 
comprendidos entre los valores 1,3 y 1,7, ambos inclusive, 
a los que se encomienda el desempeño de los puestos de 
trabajo responsabilizados del manejo, conservación y entre­
tenimiento de las dos máquinas de fotocopias de planos 
existentes, una en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y otra en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, en 
atención a la toxicidad y peligrosidad que conlleva este 
cometido, así como a la responsabilidad y especial prepara­
ción técnica exigida para su ej ercicio; y 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en los ar­
tículos 1.0, párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de 
julio, y 13, párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, el incremento de la gratificación que se fija en este 
a~uerdo tiene carácter provisional, no crea derechos adqui­
ndos, y solo subsistirá en tanto desempeñen las funciones 
específicas que por esta gratificación se compensa. 

17. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 10.481.725 pesetas, importe 
d~ estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ndos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Munici­
pal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo al presupuesto de 1977, 
pendIente de aprobación. 

18. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce1e­
b.rado al efecto, operarios con destino a la Institución Muni­
CIpal de Puericultura, con el sueldo de 81.361 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 
por 10l sobre el sueldo base, dos pagas e.xtraordinarias, 
tnce~tlvo transitorio de 64.800 pesetas anuales, y con los 
dell!~s derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
pOS.lclO~es legales y reglamentarias que les, sean de 
apl~caclón, a los aspirantes que, j)Or el orden de las califi­
caCIOnes alcanzadas por los mismos se relacionan a conti-
nuación: ' 

Don Federico Jiménez Valdemoro .................. . 
gon José Carlos Sánchez Fernández .............. . 
Don Antonio Gómez Benito ............................ . 
Don Antonio Luis Cabana Cervilla ................. . 
Don Vicente Abad García ............................. . 

on Antonio Marcos Díaz ............................ . 

Puntos 

10 ' 
9,90 
9,70 

· 9,50 
9,30 
9,10 

24 de febrero de 1977 

19. Nombrar, dé conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Oficial de forja del Departamento de Vías 
Públicas a don Eugenio Fe1iciano León García, con el sueldo 
de 106.396 pesetas anuales, incentivo transitorio de pese­
tas anuales 75.600, trienios, dos pagas extraordinarias, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y dosposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios de la ca­
rretera de Canillas, entre la calle de Pegaso y desviación 
(tercer tramo), del distrito de Hortaleza, incluyéndose la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en la Memoria, un acue(do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 19.979.826 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la Ciu­
dad Pegaso, del distrito de San BIas, incluyéndose la cláu­
sula de revisión de precios, cuya motivación se. expresa en 
la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.375.104 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado para estas atenciones por la Empresa Nacional de 
Autocamiones, S .. A. (Pegaso), en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. . 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del barrio de Peña Grande, 
del distrito de Fuencarral, incluido en la urbanización ur­
gente de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto ~itado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.426.193 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable en el núcleo frente al po­
blado dirigido de Caño Roto, del distrito de Latina, incluido 
en lé\. urbanización urgente de zonas periféricas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 1 I 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.935.668 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la 'Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las , obras mediante concierto di-
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recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable de la barriada de San 
Antonio (Celsa), del distrito de Vallecas, incluido en la 
urbanización urgente de zonas periféricas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.418.007 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del poblado de la Alegría, 
distrito de Vallecas, incluido en la urbanización urgente de 
zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.044.152 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades 1icitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Rubelo, del distrito de Latina, celebrada el día 28 de enero 
último, y adjudicar definitivamente la misma a la Empresa 
Urbalux, S. A., con la baja ofrecida del 11,150 por 100, 
aplicable a todos y cada uno de los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.589.016 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

27. Declarar la validez de la subasta convocada, por 
acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle del General 
Saliquet, entre la avenida de Rafael Finat y la calle de 
José de Cadalso, del distrito de Latina, celebrada el día 
28 de enero último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de la Empresa Instalaciones, Montajes Eléctricos 
y Saneamiento, S. A. (1. M. E. S., S. A.), con la baja 
ofrecida del 11,2 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.095.532 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada, por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras 
de instalación de alumbrado público en el paseo de los 
Olivos, del distrito de Latina, celebrada el día 28 de enero 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Iberluz, S. L., con la baja ofrecida del 11 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.720.486 
pesetas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

29. Declarar la validez de la subasta convocada, por 
acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras de ins­
talación de alumbrado público en la calle de Lucano, entre 
las de la Ilíada y Fenelón, del distrito de San BIas, cele-
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brada el día 28 de enero último, y adjudicar definitiva_ 
mente la misma a favor de Urba1ux, S. A., con la baja 
ofrecida del 10,720 por 100, aplicable a todos y cada uno 
de los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 850.180; y, asimismo, devolver las garantías provisio_ 
nales a los restantes licitadores. 

30. Declarar la validez de la subasta convocada, por 
acuerdo de 3 de noviembre de 1976, y celebrada el día 
26 de enero último, para las obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en la calle de Géminis, desde la de 
Santa Eduvigis a la de las Poderosas, del distrito de Hor-
ta1eza, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Construcciones A. Fernández Romero, S. A., con la baja 
ofrecida del 11,30 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.762.597 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa Coesga, S. A., 
para la ejecución de las obras de construcción del doblado 
del colector de Pinos (proyecto complementario), que fueron 
adjudicadas directamente en virtud del acuerdo de 11 de 
febrero de 1976; la resolución que ahora se declara, con­
forme a 10 previsto en el artículo 65-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales exclusivamente 
afectará al tramo comprendido entre los perfiles 1 al 10, 
como consecuencia de haber resultado imposible su reali­
zación debido a la necesaria ocupación de terrenos de pro­
piedad particular. 

Segundo. Disponer que del crédito contraído por la 
Intervención, con cargo a la partida 5.a del presupuesto 
extraordinario de 1972, se libere la cantidad de 1.685.603 
pesetas, a que asciende el importe de las obras no ejecutadas, 
según liquidación expedida por el Departamento de Vías 
Públicas, que, asimismo, deberá efectuar la recepción provi­
sional correspondiente a las realizadas. 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta 
resolución parcial no son imputables al adjudicatario, se 
procederá a liberar el aval del Banco Español de Crédito, 
importante 314.632 pesetas, ingresado en la Depositaría 
Municipal como garantía definitiva de las obras, para lo 
cual previamente deberá constituir Coesga, S. A., fianza 
definitiva por un importe de 297.775 pesetas, que corres­
ponde a las obras ejecutadas, actualmente en período de 
garantía. 

Cuarto. Por el Departamento de Vías Públicas, y una 
vez obtenida por parte de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo la libre disposición de los terrenos afectados, se pro­
cederá a redactar proyecto actualizado para la realización 
de las obras pendientes; y 

Quinto. Rectificar el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto, en consideración al importe de la 
obra realmente ejecutada. 

32. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de dos años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
el día 11 de enero de 1975·~ y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de aceras en las calles de Nuestra Señora 
de Fátima, entre el paseo de Muñoz Grandes y la calle de 
Nuestra Señora de la Luz; Oca, entre las del General 
Ricardos y Matilde Hernández, y Villaviciosa, entre las de 
Ayllón y Carballino (complementarias), ejecutadas por don 
Dionisio López Díaz-Guerra. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de l~ 
Duquesa de Parcent (complementarias), ejecutadas por Jose 
de la Torre, S. L. 
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Urbanización de la calle de Loyola (complementarias), 
'ecutadas por José de la Torre, S. L. , . 

eJ Urbanización de las calles de la Madre Cándida de 
Jesús (complementarias), ejecutadas por José de la Torre, 
Sociedad limi~~da. , , 

UrbanizaclOn de la calle del Doctor Martm Arevalo 
(complementarias), ejecutadas por don Teodoro del Barrio 
Romera. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comisión 

del Area Metropolitana de Madrid, de 20 de octubre de 1976, 
por el que se. ~prueban c~n carácter definitivo los proye~tos 
de urbanizaclOn de la pnmera y segunda fases del pohgo­
no 10 del sector de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, pro­
movido por la Junta Mixta de Compensación Parque Norte. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo ; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización con la condición de haber efectuado antes las 
cesiones obligatorias y gratuitas del terreno, y previo pago 
en la Depositaría Municipal de los derechos complemen­
tarios previstos en los artículos 11 y 12 de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por aprove­
chamientos especiales y por la prestación de servicios públi­
cos municipales, consistentes en el 2,50 por 100 por ins­
pección de obras y el 1 por 100 por el control de calidad 
de las mismas, sobre los presupuestos de ejecución por 
contrata, que ascienden a la cantidad de pesetas 39.852.115 
y 209.662.318,40, respectivamente. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana de Madrid, de 20 de octubre 
de 1976, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
proyecto de urbanización de los terrenos situados en el polí­
gono 4{) de la avenida de la Paz, promovido por la Junta 
de Compensación La Casa Blanca. 

Segundo. El promotor deberá públicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo. 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal de los 
derechos y tasas complementarios, previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la pres­
tación de servicios públicos municipales, consistentes en el 
2,50 por 100 por inspección de obras y el 1 por 100 por 
el control de calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejecución por contrata, que asciende a 237.950.332,71 pe­
setas. 

Sanidad y Asistencia Social 

35. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de La Orbita Médica diverso material científico 
c?n destino al Centro Asistencial de Chamartín-Tetuán, 
siendo cargo su importe, de 131.168 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

36. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de La Orbita Médica la instalación de un grupo 
de . esterilización y sus accesorios con destino al Centro 
ASistencial de Chamartín-Tetuán, siendo cargo su importe, 
de 497.800 pesetas, al vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

3(: Convocar concurso público para el suministro, ins­
talaclOn y conservación de carteles luminosos de tráfico, con 
ap~ovechamiento de la parte posterior para fines pub1ici­
tarllos; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
rec actados al efecto. 

38. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 32 del pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que rigió para la adjudicación del concurso, 
y sin perjuicio de la posterior sanción gubernativa, la revi­
sión de tarifas del estacionamiento subterráneo de la plaza 
de Santa Ana, en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 20 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 200 pesetas. 
Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección General 

de Administración Local para la aprobación definitiva de 
las mencionadas tarifas. 

39. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 32 del pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que rigió para la adjudicación del concurso, 
y sin perjuicio de la posterior sanción gubernativa, la revi­
sión de tarifas del estacionamiento subterráneo de la plaza 
de Colón, en la forma siguiente: 

Primera hora o fracción, 15 pesetas. 
Segunda hora o fracción, 15 pesetas. 
Tercera hora o fracción, 15 pesetas. 
Cada media hora o fracción, S pesetas. 
Máximo por veinticuatr0 horas, 150 pesetas. 
Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección General 

de Administración Local para la aprobación definitiva de 
las mencionadas tarifas. 

Educación 

4{). Resolver, con efectos desde el 1 de enero último, 
el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el nú­
mero 68 de la calle de Francisco Villaespesa, alquilados para 
escuelas por esta Corporación, desa10jándolos y poniéndolos 
a disposición de la propiedad. 

41. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 4.251 pe­
setas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el im­
porte de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Una copa concedida al Colegio San Fernando para pre­
miar a un destacado participante del XII Cross Intercole­
gia1 Don Bosco, recientemente celebrado, por importe de 
1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Círculo Juvenil Juventud 
Karmen con destino al IV Torneo de Navidad de Balon­
cesto, celebrado en el Polideportivo del barrio de la Con­
cepción, por importe de 2.398 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Seat, S. A., dos automóviles Seat-127 ber­
lina, tres puertas, HF -00, con sus correspondientes extras 
y accesorios, con destino a la Policía Municipal, siendo 
cargo su importe, de 387.982 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Electrónica Ensa, S. A., tres equipos emi­
sores receptores Ensa, tipo EN-170, instalándolos en otros 
tantos vehículos, con destino a la Policía Municipal, siendo 
cargo su importe, de 202.860 pesetas, al vigente presupuesto. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Marconi Española 310 baterías para SF.1, 
con destino a la Policía Municipal, siendo cargo su importe, 
de 497.860 pesetas, al vigente presupuesto. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Marconi Española tres estaciones portátiles 
SF-10-8jV, tres baterías de repuesto y tres cargadores con 
capacidad para dos baterías, con destino a la Policía Muni­
cipal, siendo cargo su importe, de 247.968 pesetas, al vigente 
presupuesto. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

46. Adjudicar a don Felipe Casas Honra, en el precio 
de 14.047.521,17 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión, de 17 de noviembre de 1976, para 
la construcción de dos Parques de Servicio en las calles 
de Josefa Díaz, 13, y Pradillo, con vuelta a la de Gustavo 
Fernández Balbuena, con destino al Departamento de Lim­
piezas, 10 que representa una baja del 2,50 por 100 respecto 
al precio tipo, y con sujeción a los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base al concurso; siendo cargo dicho im­
porte al presupuesto extraordinario de 1972; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

47. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A., en el 
precio de 16.318.440 pesetas, el concurso convocado para 
las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque de la Ciudad de los Angeles. 

Relaciones Sociales 

48. Aprobar un gasto de 28.125 pesetas, ocasionado 
con motivo del vino de honor ofrecido a los asistentes a la 
Primera Reunión de Cronistas Oficiales, celebrado en el 
salón de Tapices de la Casa de Cisneros, siendo cargo dicho 
importe el vigente presupuesto. 

Proposiciones 

49. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros don Félix 
García Merino y don Francisco Peñalver Ruiz, Ingeniero 
Jefe y adscrito del Departamento de Vías Públicas, de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, para la asistencia 
al Primer Congreso Mundial de Slurry Seal, Issa, 77, que 
se desarrollará en Madrid durante los días 14, 15 y 16 del 
corriente mes, siendo cargo el gasto, por las dos cuotas 
de congresistas, de 20.750 pesetas, al vigente presupuesto. 

50. Aprobar otra, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, por importe de 13.077 pesetas, ocasionado con 
motivo del viaje y estancia en Tudela, durante los días 
del 1 al 3 de diciembre de 1976, de los Oficiales de Policía 
Municipal, don Francisco Vigil Alvarez y don Juan Ha­
rriero Medina y del Veterinario don José Luis Rodríguez 
Marín, para gestionar la adquisición de caballos para el 
Escuadrón de Policía Municipal, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto. 

>1< >1< * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

51. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos de 21 de enero último, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por recogida domiciliaria de 
residuos sólidos urbanos y otros servicios del Departamento 
de Limpiezas, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 
27 de octubre de 1976, entrando en vigor dicha Ordenaza. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos 

y otros servicios del Departamento de Limpiezas 

La exacción de los derechos y tasas por recogida domi­
ciliaria de residuos sólidos urbanos y otros servicios del 
Departamento de Limpiezas, establecida al amparo de la 
autorización concedida en los números 14 y 26 del artícu­
lo 440 de la Ley de Régimen Local, se regulará por la 
siguiente Ordenanza: 
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HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.0 El hecho imponible está constituido POr 
la prestación de los servicios a que se refieren los artícu_ 
los 3.° y 4.° de esta Ordenanza, tanto si se realiza por 
gestión municipal directa como a través de algún Contra_ 
tista o Empresa municipalizada y por la de otros servicios 
del Departamento de Limpiezas. 

Art. 2.° Salvo los casos en que se asigna carácter vo­
luntario a la prestación, el servicio de recogida domiciliaria 
de residuos sólidos urbanos será de recepción obligatoria 
para aquellos distritos, zonas, sectores o calles donde se 
preste, y su organización y funcionamiento se subordinará 
a las normas dictadas por el Ayuntamiento para regla­
mentario. 

Art. 3.° 1. Es de carácter general y obligatorio la 
prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de viviendas, alo­
jamientos y centros de primero, segundo y tercer grados 
que se definen en el artículo 7.° 

b) Limpieza de solares y locales cuyos ocupantes se 
nieguen o resistan a la orden de hacerlo; y 

e) Retirada de basuras y escombros procedentes de 
obras que aparezcan vertidas o abandonadas en las vías 
públicas. 

2. Asimismo se considera de carácter obligatorio la 
utilización de los vertederos municipales de basuras para 
el depósito de aquellas cuya recogida no realice el Depar­
tamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

Art. 4.° Se considera de carácter voluntario la presta­
ción, a petición de parte, de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de hospitales y labo­
ratorios, según definición del artículo 7.° 

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales. 

e) Recogida de muebles, enseres y trastos inútiles. 
d) Recogida de cualesquiera otros productos o mate­

rias no enumerados en este artículo o en el anterior. 
e) Incineración de residuos de particulares. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace desde el 
el momento en que se preste el servicio, si bien se enten­
derá, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren domicilia­
dos los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Por excepción de lo establecido en el párrafo an­
terior, cuando se trate de prestaciones de carácter voluntario 
realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir 
se producirá al autorizarse la prestación del servicio. 

3. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que nazca la obligaciéin de contribuir, o en el plazo que 
señale la Administración municipal, deberán formalizar los 
interesados la inscripción en matrícula, presentando al efecto 
en el modelo impreso que se les facilitará la correspondiente 
declaración contributiva con los datos necesarios para deter­
minar las cuotas, cuyo importe deberán simultáneamente 
ingresar en arcas municipales. 

SUJETO PASIVO 

Art. 6.° 1. Se consideran contribuyentes sujetos a la 
tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o extr~n­
jeras, que, a título de propiedad o arrendamiento o cualqUIer 
otro ocupen las viviendas, establecimientos o locales empla­
zados en calles o lugares donde se preste el servicio. 

2. No obstante, excepción hecha de 10 dispuesto en el 
siguiente párrafo, cuando una misma unidad inmueble se 
componga de varias viviendas, serán los dueños o Cornu-
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'dad de Propietarios de dichas unidades inmuebles o las 
nI tidades u organismos que las administren quienes vendrán 
e~ligados al pago de la tasa al Ayuntamiento en concepto 
~e sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes ocu­
pantes de dichas viviendas; ello sin perjuicio del dere-
ha de aquéllos a repercutir sobre éstos el importe de 

fas cuotas que les correspondan, conforme a la legislación 
de arrendamientos urbanos, y sin perjuicio, también, de la 
facultad municipal de dirigir la acción de cobro, directa 
e individualizadamente, contra los contribuyentes sujetos, 
cuando las entidades u organismos que administren dichas 
unidades inmuebles tengan carácter oficial. 

3. Tratándose de la prestación de servicios de carácter 
voluntario, serán sujetos pasivos obligados al cumplimiento 
de las prestaciones tributarias las personas o entidades peti­
cionarias, bien como contribuyentes o como sustitutos de los 
mismos. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 7.0 La base imponible se determinará atendiendo 
diversamente a la naturaleza y características de los lugares 
o espacios ocupados por los contribuyentes y de las mate­
rias o productos objeto de recogida, de acuerdo con 10 indi­
cado en las propias tarifas' de esta Ordenanza y en las 
definiciones que, a los solos efectos de determinación de 
dicha base, figuran a continuación: 

VIVIENDAS: domicilios de carácter familiar y pensiones 
que no excedan de diez plazas. 

ALOJAMIENTOS: lugares de convivencia colectiva no fa­
miliar entre los que se consideran incluidos los hoteles 
y pensiones de más de diez plazas, estancias sanatoriales 
u hospitalarias, colegios, residencias y demás centros de 
naturaleza análoga. 

CENTROS DE PRIMER GRADO: locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades de industria, comercio o servi­
cios no comprendidos en otras definiciones, en las que se 
produzca una evacuación diaria de basuras o materias que 
no exceda de un cubo colectivo normalizado (80 litros). 

CENTROS DE SEGUNDO GRADO: locales o establecimientos 
donde se ejercen iguales actividades que en los de primer 
grado, en los que la evacuación diaria de basuras sobrepasa 
un cubo, sin exceder de tres. 

CENTROS DE TERCER GRADO: los mismos lugares o cen­
tros a que se refieren las dos definiciones anteriores, cuando 
la evacuación de basuras o materias exceda de tres cubos. 

HOSPITALES y LABORATORIOS: además de esos centros 
se consideran incluidos en esta denominación, pero solo por 
lo que a materias contaminadas corrosivas o peligrosas se 
ref.iere, las clínicas, centros de experimentación y cuales­
qUlera otros, en los que el riesgo de contaminación requiera 
adoptar especiales garantías higiénicas o profilácticas para 
el servicio de recogida o de vertido. 

TARIFAS 

Art. 8.° 1. A los efectos de la fijación de las tarifas 
correspondientes a la retirada de basuras en viviendas alo­
janlÍentos y centros de primero y segundo grados, las ~alles 
o polígonos se clasifican en cuatro categorías. 

2. Con las excepciones del número 4, dichas categorías 
estarán en función de los diferentes valores unitarios por 
met~o cuadrado que, para cada calle o polígono, consigna el 
I~dtce Municipal de Valoraciones correspondiente al trie­
nIO 1973-1975, de acuerdo con la siguiente escala: -

VALORES UNITARIOS Categorías 
--------------------------------------I----~----
Más de 15 000 t l tr d d De S OO' pese as e me o cua ra o ................. . 
D . 1 a 15.000 pesetas el metro cuadrado ............ .. 
Re 1.301 a 5.000 pesetas el metro cuadrado ............ .. 

asta 1.300 pesetas el metro cuadrado .. ...... ....... .. .. .. 

---------------------------------------~--------

3. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice, cuando alguna calle no aparezca expre­
samente reseñada en el mismo procederá asignarle el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima. 

4. Por excepción y atendiendo a las características 
y calidad de la edificación existente, las zonas, barrios, 
urbanizaciones y Colonias recogidas en el apéndice, que se 
une a la presente Ordenanza, tendrán la categoría que se 
señala para cada una, con independencia del valor que 
les corresponda. 

5. Por la Comisión Municipal de Gobierno, a propues­
ta de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, se 
podrá modificar la categoría atribuida a determinada calle 
o parte de ella, cuando como consecuencia de expediente 
instruido, con audiencia de las Juntas Municipales de dis­
trito y de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
quede de manifiesto su inadecuación con el criterio general 
aplicado en la clasificación de las calles. 

Estas variaciones de categoría tendrán efectos única­
mente para el ejercicio en curso, debiendo ser obligato­
riamente recogidas como modificación de Ordenanza para 
ejercicios sucesivos. 

6. Teniendo en cuenta 10 indicado en números anterio­
res sobre las categorías de las calles o polígonos, cuando 
proceda, el importe de las tarifas es el que se fija en los 
correspondientes números de los siguientes epígrafes: 

EpÍGRAFE A) PRESTACIÓN GENERAL Y OBLIGATORIA 

Número 1. Viviendas: por 
cada vivienda o pensión, 
al año ....................... .. 

Número 2. Alojamientos: 
por cada plaza, al año ... 

Número 3. Centros de pri­
mer grado, salvo los inclui­
dos en el número siguien­
te, por cada uno, al año ... 

Número 4. Bares o cafeterías, 
restaurantes o estableci­
mientos similares que ten­
gan la consideración de 
centros de primer grado, 
por cada uno, al año ..... . 

Número 5. Centros de se-
gundo grado .............. .. 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

La 2.' 3.' 4." 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

3.000 2.000 1.300 800 

300 225 175 125 

Pagarán la cuota que resul­
te de multiplicar la que 
corresponda a las viviendas 
de la zona por el coeficien­
te 1,40. 

Idem íd. por el coeficiente 4. 

Idem íd. por el coeficien­
te 10. 

Cuando no se utilice cubo normalizado, las' tarifas se incre­
mentarán en un 25 por lOO. 

Pesetas 

Número 6. Centros de tercer grado, por cada 
500 kilogramos de basura o fracción ... .. .... 825 

Número 7. Retirada de basuras y escombros 
abandonados en la vía pública y limpieza de 
solares y locales, por cada 5bo kilogramos 
de basura o fracción .............................. 825 

Número 8. Vertederos: por cada tonelada 
métrica de materias vertidas o fracción .. .... lOO 
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EpÍGRAFE B) PRESTACIÓN VOLUNTARIA 

Número 9. Recogida de productos o materias 
no enumeradas en los artículos 3.° y 4.° de 
la Ordenanza, por cada 500 kilogramos de 
basura o fracción .... ...................... ...... .. 

Número 10. Recogida de muebles, enseres 
y trast?~ inútiles, por cada 50 kilogramos 
o fracclon ............. ... ....... .... ........... ... .. 

Número 11. Hospitales y laboratorios: 
a) Por cada cubo colectivo recogido con 

periodicidad semanal, al año .............. . 
b) Idem con periodicidad bisemanal, al año. 
e) Idem con periodicidad trimestral l al 

Pesetas 

825 

300 

4.500 
6.500 

año .. . ........... .. ............................. 9.000 
d) Idem con periodicidad diaria, al año... 12.000 

Número 12. Escorias y cenizas de calefaccio­
nes centrales: 
a) Calderas de agua caliente, al año ......... 7.500 
b) Calderas de calefacción hasta ocho ele­

mentos, con funcionamiento de tempo­
rada, modelos Roca 4, Termal 6, Omega, 
Helios, Strebel III, Iberia X y equiva-
lente. Por la temporada ................... 6.250 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 4, Termal 6, 
Omega, Helios, Strebel III, Iberia X 
y equivalente. Por la temporada ....... 7.500 

d) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 5, Termal 7, Ibe-
ria W y equivalente. Por la temporada. 9.000 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de tem­
porada, modelos Roca 6, Sirius y equi-
valente. Por la temporada ................ 11.000 

Número 13. Incineración de residuos de par-
ticulares en los hornos del vertedero Los 
Toriles, por cada 100 kilogramos o fracción. 300 

Número 14. Otros servicios prestados a particulares: 

Por hora 
o fracción 

Por jornada 
o fracción 

.. Pesetas Pesetas 
11--------

a) Pala cargadora .. .. .......... ........... .. 
b) Cisterna baldead ora .................. .. 
e) Autobarredora ........... .............. .. 
d) Camión .. . ............... ..... , .... ....... . 
a) Furgoneta ..... ........ ................ ... . 
f) Motocicleta .. .......... .... .. ............ . 
g) Distribuidor de salo arena ... .. .. .. 
h) Carro de mano .... ............ ........ . . 
i) Manga de riego ............ ... ........ .. 
j) Herramienta de barrido .... ..... ..... I ! .. 
k) Encargado de primera ............ . .. 
1) Encargado de segunda ............. .. 

m) Cabo ....... .. ..................... ........ .. 
11) Palista ............. '" ... ................ . .. 
ñ) Conductor ................................ . 
o) Motorista .................. ......... ...... .-
p) Operario ................. ................ .. 

1.500 
1.000 
2.000 

650 
450 
300 
375 
150 
150 
150 
300 
250 
175 
250 
250 
200 
150 

DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

9.000 
6.000 

12.000 
3.900 
2.700 
1.800 
2.250 

900 
900 
900 

1.800 
1.500 
1.050 
1.500 
1.500 
1.200 

900 

Art. 9.0 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter general y obligatorio comprenderán, comúnmente, 
el año natural, y serán irreducibles; no obstante, se podrán 
prorratear por trimestres naturales completos, atendiendo 
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al momento en que se hubiera iniciado la obligación de 
contribuir. Si corresponden a servicios que han de prestarse 
sin periodicidad, comprenderán exclusivamente el acto ais­
lado a que se refieren. 

2. Se considerarán devengadas el día 1 de cada año 
salvo que la obligación de contribuir naciese con posterio~ 
ridad, en cuyo caso habrá de entenderse producido el 
devengo en el momento de nacer dicha obligación. Sin em­
bargo, el devengo de las correspondientes a servicios no 
periódicos se producirá cuando tenga lugar la real pres­
tación de aquéllos. 

3. El cobro de las cuotas por servicios de carácter 
periódico se llevará a cabo mediante recibo derivado del 
padrón, y se fraccionará por semestres cuando su importe 
exceda de 1.000 pesetas; las cuotas correspondientes a actos 
o servicios no periódicos se liquidarán y harán efectivas 
inmediatamente después de realizarse su prestación. 

Art. 10. 1. Las cuotas por prestación de servicios 
de carácter voluntario se devengarán en el mismo mo­
mento de autorizarse la prestación, y serán irreducibles. 

Comprenderán los actos aislados a que se refieran, o la 
sucesión de ellos durante el período que la Ordenanza 
indique. 

2. Cuando correspondan a actos cuya prestación se 
suceda con periodicidad, se realizará el cobro mediante 
recibo derivado del padrón, fraccionándolo en dos semes­
tres. De no obtenerse el cobro de estas cuotas en período 
voluntario, se interrumpirá automáticamente la prestación 
del servicio hasta justificar encontrarse al corriente de pago, 
y sin perjuicio de ello se proseguirá el procedimiento co­
bratorio de todas las cuotas devengadas. En los demás 
casos las cuotas se liquidarán y harán efectivas previamente 
a la prestación real del servicio. 

3. Las prestaciones voluntarias de carácter periódico 
se entenderán reinstadas para el año o temporada siguiente 
y sucesivas mientras no se presente petición en contrario. 

Art. 11. 1. Podrá concertarse el pago de la tasa por 
la recogida de basuras domiciliarias con los usuarios de 
los barrios, poblados, Colonias o bloques o edificaciones 
constituidas por número considerable de viviendas, por 
cantidades que unitariamente resultaren inferiores a las ta­
rifas, siempre que una representación o entidad reconocida 
se haga cargo y responda de la distribución y cobranza 
y, especialmente, se acepte para la recogida horas margi­
nales para el recorrido de los itinerarios por los camiones 
colectores. 

2. De forma similar se podrá concertar la retirada de 
basuras o residuos de alojamientos, centros de tercer grado 
y hospitales y laboratorios. 

Art. 12. Cuando se conozca, ya de oficio o por comu­
nicación de los interesados, cualquier variación de las bases 
imponibles figuradas en los padrones, se llevarán a cabo 
en éstos las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se tenga conocimiento de aquélla, cuando re­
duzcan la base, y a partir del día primero del trimestre 
dentro del cual se produzca la variación cuando la aumen­
ten, debiendo simultáneamente procederse en este caso al 
abono de la oportuna declaración complementaria. 

Art. 13. La Comisión Municipal de Gobierno con~e­
derá la exención en el pago de la tasa a las personas 111-

c1uidas en el padrón de Beneficencia que vivan solas o con 
personas a sus expensas, que carezcan de ingresos, cual­
quiera que sea su naturaleza. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
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as de! capítulo VI del título II de la Ley General 

Tno~brn taria de conformidad con 10 establecido en e! ar­
nU , d' d M . . I , lo 127 de! Reglamento e Haclen a UlllClpa . 

tlCU 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
desde e! 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 

toS d' , d'f" , que se acuerde su erogaclOn o mo 1 lcaClOn. 

Apéndice de la Orden.a~za de la tasa por recogi~. domi­
iliaria de residuos sohdos urbanos y otros sermcws del 

e Departamento de Limpiezas 

Categoría de determinadas zonas, barrios, urbanizacio­
es y Colonias fijadas por excepción del valor por metro 

~uadrado, a los efectos de la determinación de las cuotas de 
la tasa, agrupadas por distritos. 

1. CENTRO. Categorías 

1. Zona de la Latina ...... .... ..... . ....... . . . .... . ... 3.a 

Comprendida entre la calle de Bailén, Gran 
Vía de San Francisco y calles de Toledo y Tin­
toreros, Puerta Cerrada y calle de Segovia. 

Las calles que limitan la zona quedarán en­
cuadradas, sin embargo, en la categoría que 
les corresponda según el 1 ndice de Valo­
raciones. 

2. Zona del Rastro y Lavapiés .... ..... . .. ... ...... 3.a 

Comprendida entre las calles de Toledo, 
San Millán, Duque de Alba, Plaza de Tirso 
de Molina, calles de la Magdalena y Santa 
Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo 
del General Primo de Rivera, y rondas de 
Valencia y de Toledo. 

Igualmente tendrán su propia categoría las 
calles que limitan la zona. 

3. Zona del Conde Duque ........................ .. . 3.a 

Comprendida entre las calles del Conde 
Duque, San Hermenegildo, San Bernardo, 
Noviciado, Amaniel, San Bernardino y Ma­
nuel. 

La calle de San Bernardo tendrá la cate­
goría que le corresponda por el Indice de 
Valoraciones. 

4. Zona del Dos de Mayo . ... .... ... . ....... ... ... . . 3.a 

Comprendida entre las calles de San Ber-
nardo, Divino Pastor, Corredera Alta de San 
Pablo, Corredera Baja de San Pablo y Luna. 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
del Pez tendrán la categoría que les corres­
ponda según el 1 ndice de Valoraciones. 

S. Zona comprendida entre las calles de Fuen­
carral, Santa Brígida, Hortaleza, Gravina, 
Barquillo, San Marcos, Colmenares e Infantas. 3.a 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
de Hortaleza, en toda su extensión, tendrán 
la categoría que les corresponda según e! In­
dice de Valoraciones. 

n. ARGANZUELA - XII. VILLAVERDE. 

1. Colonia de Pico del Pañuelo y Arganzue!a ... 3.a 

Comprendida entre la calle de Guillermo de 
Osma, plaza de la Beata María Ana de Jesús 
y paseos de las Delicias y de la Chopera. 

24 de febrero de 1977 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según e! 1 ndice 
de Valoraciones. 

Categorías 

2. Colonia de San Cristóbal de los Angeles ... 3.a 

3. Ercilla, 30 ...... . ....... .. . .. . ... : .. .... .............. 3.a 

4. Jaspe (prolongación) ............................... 4.a 

III. RETIRO - XV. MORATALAZ. 

l. Barrio de los J erónimos ....... .. .... .. .. . ... . .... . l.a 
Comprendido entre el paseo del Prado y las 

calles de Alcalá, Alfonso XII y Claudio Mo-
yano. 

2. Barrio del Niño Jesús. .... .... . . ...... .. ... . ..... p 
Comprendido entre las calles del Doce de 

Octubre, Alcalde Sainz de Baranda y Doctor 
Esquerdo y las avenidas de! Mediterráneo y de 
Menéndez Pelayo. 

3. Zona comprendida entre la calle de Claudio 
Moyano, paseos de la Infanta Isabel y de la 
Reina Cristina, avenida de Menéndez Pelayo 
y Parque del Retiro .. . ..... .. .......... . .. .. .... .. 2.a 

4. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona, de la Paz, del Medite-
rráneo y de Menéndez Pelayo .......... . . ... . ... 3.a 

5. Calles de Gutenberg, Fuenterrabía, Vander­
goten y Andrés Torrejón (desde e! paseo de 
la Reina Cristina a la calle de Gutenberg) 
y J ulián Gayarre (desde el paseo de la Reina 
Cristina a la calle de Vandergoten) .. ........ . 3.a 

6. Colonias del Hogar del Empleado y de la 
Casa de la Moneda.. .. . .. .. . ...... .... . . ........... 3.a 

Comprende las calles de Rafael Salazar 
Alonso, Martínez de Ve!asco, Moneda, Valo­
res, Patio Litografía, Calcografía y Pez Vo­
lador (desde e! principio hasta la calle de los 
Valores). 

7. Zona comprendida entre las calles del Escudo 
y Cruz del Sur (de! 15 al 27), avenida del 
Mediterráneo, calles de Sirio y Lira y pasaje 
de Carena ... . ...... ................ ....... ..... ... ... 3.a 

8. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona y de la Paz y calles de 
Játiva y de El Cafeto .. .. ... ... .. . .... . .. ..... ..... 3.a 

9. Zona comprendida entre la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, calles de El Cafeto y J á­
tiva, avenida de la Paz, calle de Méndez Al-
varo y plaza del Emperador Carlos V .... ..... 4.a 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

V. CHAMARTÍN - VI. TETUÁN. 

l. Zona de! Generalísimo .. . ........ . ..... ...... . ..... l.a 
Comprendida entre la calle de Vitruvio, 

avenida del Doctor Arce, calle de Rodríguez 
Marín, avenida de Concha Espina, paseo de 
la Habana, calles de Potosí y Bolivia, plaza 
del Perú, avenida de Pío XII (impares), calles 
de los Caídos de la División .Azul y Platerías 
(tendrá la categoría que le corresponda según 
el Indice de Valoraciones), paseo de la Ha­
bana, calles de Menéndez Pidal, Francisco 
Suárez, General López Pozas, Félix Boix, 
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Estébanez Calderón, Capitán Haya, Rosario 
Pino, Orense y Raimundo Fernández Villa­
verde y paseo de la Castellana. 

Categorías 

2. Zona de Santamarca ................ ..... ...... . .. 2.a 

Comprendida entre las calles de Uruguay 
y Puerto Rico, avenidas de Ramón y Cajal 
y de Alfonso XIII (desde la calle de López 
de Hoyos), plaza de José María Soler, calles 
de Federico Salmón, Prieto Ureña, Santa 
María Magdalena y Caídos de la División 
Azul, avenidas de Pío XII (pares) y Alfon­
so XIII y calle de Chile. 

3. Colonia Virgen del Pilar ....... .. .. .......... ..... 3.a 

Comprendida entre las calles de Canillas, 
Quintiliano, Mataelpino y Padre Indalecio 
Hernández, avenida de América (números 
del 1 al 23), calles de Francisco Silvela (nú­
meros del 88 al 106), San Fernando de Jarama 
y Santa María de la Alameda. 

4. Zona de Bellas Vistas ................ ........... 3.a 

Comprendida entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, calles del Canal de 
Isabel II y María Pedraza, Colonia de Bellas 
Vistas, calles de Francos Rodríguez y Bravo 
Murillo y avenida de la Reina Victoria. 

Estas tres últimas calles tendrán la catego­
ría que les corresponda según el 1 ndice de 
Valoraciones. 

5. Fragua, 14 ..................... ........ . ........ .. ..... 2.a 

6. Alonso Rodríguez Santamaría, 20 . .. ......... 3.a 

7. Antonio Pérez ........................................ 3.a 

8. Madre de Dios, 26 ................................. 3.a 

9. Limonero, 1 al 8 .................. .. ................ 3.a 

VIII. FUENCARRAL. 

1. Zona de Ciudad Puerta de Hierro y calle de 
Fuentelarreina ....................................... 1.a 

2. Colonia de Mirasierra ........ ................ .... .. 1.a 

3. Ciudad de los Periodistas y zona comprendida 
entre ésta y la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, carretera de Francia y futura avenida 
de Compostela .... ........ ............ .... .. ......... 2.a 

IX. MONCLOA. 

1. Colonia de Casa Quemada, La Florida, Val-
demarín y El Plantío .............................. 1.a 

Comprendidas entre el camino del Lava­
dero, carretera de La Coruña, avenida de la 
Victoria, carretera de la Estación, término 
municipal de Majadahonda, término municipal 
de Las Rozas y límite de El Pardo. 

2. Zona residencial de Aravaca .......... ......... 1.a 

Comprendida entre la calle de Alsasua, ca­
mino del Barrial, calles de Ana Teresa, Plé­
yades y Arcos de la Frontera, paseo de la 
Ermita, calles de Araquil, Carmen Sanfiz 
y Fuente del Rey (con la Colonia residencial 
de este nombre), carreteras de Castilla y de 
La COruña. 

3. Colonia de Camarines ............................ La 
4. Antiguo pueblo de Aravaca ......... ............ 3.a 

Comprende la zona de su antiguo término 
no incluida en categoría superior. 

158 

5. Antiguo pueblo de El Pardo y Colonia Min-

Categorías -
gorrubio ... ....... . ......... ......... ... ....... ....... 3.a 

6. Joaquín Reig, 30 .. .................... ...... ........ 3.a 

7. Antonio Reig, 26 3.a 

X. LATINA - XI. CARABANCHEL. 

1. Barrio de San Ignacio de Loyola ............... 3.a 

2. Colonia Coronel Pedro Vives .................... 3.a 

3. Zona de Campamento .............................. 3.a 

Comprendida entre las calles de Arenas de 
San Pedro y Ceferino A vila, paseo de Extre­
madura, carretera de Boadilla del Monte y tér­
mino de Pozuelo. 

4. Zona de El Batán.................................... 3.a 

Comprendida entre la calle de San Manuel, 
paseo de Extremadura, avenida de Portugal 
y Casa de Campo. 

Por excepción, la Colonia Nuestra Señora 
de Lourdes (calle de San Juan de la Mata) de­
berá figurar en 4.a categoría. 

5. Barrio de Puerto Chico........................... 4.a 

6. Colonia del Pan Bendito 4.a 

XIV. V ALLECAS. 

1. U. V. A. de Vallecas 4.a 

2. Colonia Virgen del Rosario ...................... 4.a 

3. Calles de Antonio Folgueras, Cerro de los 
Angeles, Cerro Cabezuelos, Doctor Lozano, 
Doctor Sánchez, García Miranda, Guzmán de 
Villoria, Hermanos Carpi, Higinio Rodrí­
guez, José Paulete A, B y C, Juan Portas, 
Julián del Cerro, Manco de Lepanto, Monte 
Montjuich, Monte Naranco, Patio de Don 
Ramón, Pico Almanzor, Pico Espigueti, Pico 
de la Muela, Pico Veleta, Sierra del Carrasco, 
Quijada de Pandiellos (travesía), Rodríguez 
Espinosa, San Jaime, San Valero, Sansón 
Carrasco, Sierra Alta, Sierra del Castillo, Sie­
rra de Valdemeca, Suspiro del Moro, Tejar 
de la Pastora y camino de Valderribas (de 
los números 93 y 114 al final) ................... 4.a 

4. Eugenio Zubia, 9, 11, 13 y 17 .................... 3.a 

5. Albufera, 273 .............. .... ....................... 4. a 

6. Hermanos Merino ...... .... ........................ 4.a 

7. Val derribas, 14 ...... .................................. 4.a 

XVI. CIUDAD LINEAL. 

1. Urbanización Pinar de Chamartín ............. U 
Comprendida entre las calles del Jazmín, 

Caleruega, Condado de Treviño y Residen-
cia las Torres. 

2. Arturo Soria, 256 y 258 ......................... U 
3. Barrio de San Pascual................... .... ..... 4.a 

Comprende las calles de Andrés Fernán­
dez, Antonio Cantalejo, Andrés Ponce, Ar­
turo Madrid, Canal de Mozambique, Canal de 
Panamá, Antonio Calvo, Demetrio López, 
Esteban Mora (hasta los números 6 y 93), 
Hermanos Cardeñosa, Isabel de Guzmán, Julio 
Moreno, María Nistal, Mogoda, Pablo Sán-
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chez Pablo Sánchez (travesía), Persuasión, 
Raf~el Chacón, Salvador Robles, Valentín 
Aguirre, Verdaguer y García (hasta los nú­
meros 38 al 41), Virgen de Africa (del 13 
al 27) Y Rafael Rubio. 

Categorías 

4. Barriada de Bilbao ......................... ......... 4.a 

Comprende las calles de Berástegui (núme­
ros 67, 83, 87 Y 93), Emilio Ferrari (desde 
e1126 al 166), Gutierre de Cetina (números 98 
a 110; 127 a 131 y 135 a 149), Llanos Escu­
dero (números 5, 11, 17, 16 a 36, 40 Y 46), 
Portugalete (números 1 y 3), Río Nervión 
(números 1 a 13, 17, 19, 23, 25, 2 a 22, 26, 
28, 38, 40 Y 42), Santurce (números 3 a 9, 
23, 27, 29, 6 a 10, 32 Y 38) Y Zorroza (núme­
roS del 1 al 7, 2 Y 4). 

S. Barrio de Baterías............................. ..... 4.a 

Comprende las calles de Acani, Felipe Mon-
tero, Indulgencia y Francisca Alonso. 

XVI. CIUDAD LINEAL - XVII. SAN BLAS 
HORTALEZA. 

1. Parque Conde de Orgaz . ................... ...... 1.a 

Comprendido entre las calles de Asura, Sil-
vano, Pinar de Barajas y avenida de Amé-
rica. 

Las calles que limitan el contorno de la 
zona tendrán la categoría que les corresponda 
según el Indice de Valoraciones. 

2. Zona Residencial El Bosque ..................... 1.a 

Comprendida entre las calles de Mesena 
(del 82 al 128), Julio Dánvila y Burgo de 
Osma, avenida de San Luis (del 31 al 61) 
y Pinar del Rey. 

El número 124 de la calle de Mesena da 
entrada a un grupo de viviendas modestas 
que deben figurar en 4.a categoría. 

3. Colonia Poblado de Canillas ................. .... 4.a 

Comprendida entre la carretera de Canillas, 
calles de Montemayor de Pililla (excepción 
torres 1, 2 y 3 modernas), Rubí de Bracamon­
te y Canal de Isabel 11, camino de la Cuerda, 
calles de Moscatelar, Palermo y límite de este 
poblado de absorción. 

4. Barrio del Cajón y Valdevivar .................. 4.a 

Comprendido entre la avenida de San Luis, 
camino de la Fuente de la Mora (pares o im­
pares), calles de Corinto, Paz, Isidoro, Igna­
cio Marconi, Canencia, Vicente, Nueva Esco­
cia, línea del ferrocarril-enlace y avenida de 
Burgos. 

S. Barrio del Querol ................................... 4.a 

Comprendido entre las calles de las Ané­
monas, Pereda, Golfo de Salónica, Jaime 
Morera, Ramón Fernández, V élez Rubio (im­
pares), Bélez Blanco (impares), Manuel Sara­
sate, Espliego, Glicinias y avenida de San 
Luis-Anémonas. 

XVII. SAN BLAS - XVIII. HORTALEZA. 

1. Ciudad Residencial Alameda de Osuna . ..... 3.a 

. ~omprendida entre la autopista de Barajas, 
ktlometro 10; calles del Batel, Cantabria, línea 
del ferrocarril (aeropuerto) y Soto Hidalgo. 
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2. Colonia Las Palomas .............................. 3.a 

Comprendida entre la avenida de América, 
kilómetro 8; Urbanización la Piovera, calle 
de las Petunias, camino de Canillejas y carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro. 

3. Manoteras ............. ..... ... ... ................. ... 3.a 

Comprendida entre las calles de Cuevas de 
Almanzora, Bacares, V élez Rubio, V élez 
Blanco, Somontín y Carrión de los Condes. 

4. López de Hoyos, del 329 al final y del 398 al 
final...... ....... ... ...... ..... ........ ..... .... .... ..... 3.a 

5. Manoteras.-Las V ...... ....... . ................... 4.a 

Comprendida entre las calles de Bembibre 
y San Pedro de Cardeña. 

6. Poblado de absorción de Hortaleza U. V. A. 4.a 

Comprendido entre las calles del Capitán 
Cortés, Acebedo, Abárzuza, Ahillones, Alfa-
car, Abizanda y Acebedo. 

Circulación y Transportes 

52. Aprobar un gasto de 15.071.000 pesetas para hacer 
efectivo el importe de las facturas que figuran incorpora­
das al expediente, confeccionadas por las Empresas que 
prestaron servicio de transporte colectivo de superficie los 
días 1 y 2 de octubre de 1976, del 28 de octubre al 4 de 
noviembre de 1976 y 12 de noviembre de 1976, como con­
secuencia de las anormalidades habidas durante esos días 
en los servicios prestados por la Empresa Municipal de 
Transportes, S. A., siendo cargo dicho gasto al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación. 

Seguridad y Policía Municipal 

53. Declarar desierto el concurso convocado por 
acuerdo de esta Comisión, de 1 de diciembre de 1976, para 
la adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos para inmo­
vilizar automóviles en la vía pública, devolviendo las ga­
rantías provisionales a los licitadores; asimismo, convocar 
nuevo concurso público, con el fin de que los ofertantes 
mejoren las deficiencias técnicas observadas en los dispo­
sitivos. 

Obras y Servicios Urbanos y Gerencia Municipal 
de Urbanismo 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de reparaciones a efec­

tuar en la urbanización Puerta de Hierro (zonas A-3, A-4 
y C), para su ejecución por parte del Ayuntamiento, por 
un importe de 10.500.000 pesetas; esta cantidad deberá 
ser ingresada por Inmobiliaria Alcázar, S. A., en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, como requi­
sito previo a la contratación de las citadéfs obras por la 
Corporación. 

Segundo. Aceptar en principio, y siempre que se pro­
vea a su reparación, a costa de Inmobiliaria Alcázar, S. A., 
los elementos y servicios de urbanización de su perte­
nencia, destinados a uso público en la Colonia Puerta de 
Hierro; y 

Tercero. La recepción de los viales y servicios urba­
nos de la Colonia Puerta de Hierro queda condicionada 
al ingreso del importe presupuestado de las referidas obras 
de reparación y a la realización de las cesiones obligato­
rias, antes de la formalización de la correspondiente acta . 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1977.-Extracto. 
Presidencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús 
Suevos Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistió el 
Teniente de Alcalde señor Villoria Martínez, y los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Alvarez Ave­
llán, Bañales Novella, Carvajal Gavilanes, Fernández 
Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Hernández 
Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada 
Castaño, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig­
Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodríguez del Castillo. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Ferre Sempere y Porres 
Gil; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión conjunta de Urbanismo y de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de la resolución del Minis­

terio de la Gobernación, de 17 de enero último, por la que 
se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para la constitución 
de una Empresa Mixta que adoptará la forma de Sociedad 
Anónima bajo la denominación de Viviendas Sociales de 
Madrid, S. A. (VISOMSA). 

Segundo. Introducir, de acuerdo con las observaciones 
formuladas por el Ministerio, las modificaciones siguientes 
en los artículos del Estatuto que a continuación se expresan: 

Artículo 8.° Régimen de transmisión de acciones. 

5. Las acciones suscritas por el Ayuntamiento de 
Madrid en el acto fundacional no serán transmisibles. 

Artículo 16. De la composición del Consejo. 

En los últimos cinco años anteriores al término de la 
Sociedad el número de votos del Ayuntamiento será, por 
lo menos, proporcional a su participación en el capital social. 

Artículo 24. Disolttción de la Sociedad. 

1. El acuerdo de disolución implicará necesariamente 
la amortización del capital perteneciente a titulares distintos 
del Instituto Nacional de la Vivienda y del Ayuntamiento 
de Madrid. 

2. b) Se amortizarán los títulos representativos del 
capital no pertenciente al Instituto Nacional de la Vivienda 
ni al Ayuntamiento de Madrid, atribuyéndoles la parte 
proporcional que les corresponde en el patrimonio social 
líquido, con el límite máximo del valor nominal de dichos 
títulos. 

Tercero. Aprobar el texto definitivo de los Estatutos 
de la mencionada Sociedad que se recogen en este acta. 

Cuarto. Aprobar la aportación del Ayuntamiento 
a dicha Sociedad de los terrenos situados en los sectores: 
poblado C, de Carabanchel; La Chimena, Pozo del Tío 
Raimundo, Colonia Morcardó, barrio del Carmen, Polí­
gono 10 de la Veguilla y autopista de Toledo, cuya valora­
ción asciende a 300.000.000 de pesetas, según detalle que 
figura en el expediente. 
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Quinto. Dejar limitada la actividad del Patronato Mu. 
nicipal de la Vivienda a la conservación, administración 
y disposición de su actual patrimonio; y 

Sexto. Facultar al señor Alcalde Presidente para 
firmar en nombre del Ayuntamiento la escritura fundacional 
de la Sociedad Mixta y representarlo en la primera reunión 
de la Junta General de Accionistas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"""U·"'U·.,·.,·"'I""'II·I"I""'''·I'·''·''·I'·''·''·I"U'U'I,'U'U'I""'I,O"'''''''I''II'I''II'I,',''I''I''II'"''''II'I''II'U'¡¡'E:!E 

Alcaldía Pre.idencta 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 84 del vigente Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1977 que el día 28 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro­
duzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 13, a las nueve de la 
mañana, comenzará en todas las Juntas Municipales de 
Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos alis­
tados, y si no terminara en dicho día se continuará en los 
siguientes. 

La asistencia de los mozos es obligatoria, y solo se 
podrán excusar de la misma por alguna de las siguientes 
causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, 
Organismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico 

justificados; y 
Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar 10 justifica­
rán documentalmente por escrito o por medio de sus repre­
sentantes; a éstos, en uno y otro caso, se les entregará un 
certificado que acredite la presentación en el acto. 

La falta de asistencia ;sin justificación llevará consigo la 
clasificación de prófugo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozOS del 
reemplazo o sus representantes en el acto de la clasificación 
alegarán ante el ilustrísimo .señor Concejal Presidente de 
la Junta Municipal de distrito los motivos que tengan para 
considerarse no aptos para el servicio militar o exclui??S 
temporalmente del contingente anual, así como la obligaclOn 
que tienen de solicitar a continuación, si se consideran con 
derecho a ello, la prórroga de incorporación a filas por 
sostén de familia. 

N o será atendida ninguna petición posterior si los mo­
tivos, siendo conocidos por los interesados, no se alegaron 
en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado Reglament~ de 
ser reconocidos y tallados, 10 solicitarán en las respectivas 
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Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del 7 de I?arzo próximo, con el fin ele que 10 
efectúen en este dla. 

~============================ 

DISTRITOS 

CENTRO . .. ... .. ...... ........ . 

ARGANZUELA-V ILLAVERDE. 

RJ;TIRO-MoRATALAZ ....... . 

SALAMANCA ................. . 

CIIAMARTÍN ......... . . .. ..•.. 

TETUÁN-FuENCARRAL .. ... . 

CIIAMBERÍ .. . ................ . 

MONCLOA .. ....... . , ......... . 

CARABANCHEL-LATINA .... . 

V ALLECAS-MEDIODÍA ..... . 

CIUDAD LINEAL ........... . 

SAN BLAS-HoRTALEZA .. .. . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.-El Alcalde Presldente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * '* 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

I 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José R. Gutiérrez, para bar en la calle de Agustín 
de Foxá, 33. 

Don Antonio de los Angeles Pérez, para almacén ce­
rrado de frutas en la calle de Ana Albi, 9. 

Don José Orozco Sanz, para cafetería, como ampliación, 
en la calle del Conde de Peñalver, 3. 

Lupsa, S. A, para bar en la calle de Alberto Bosch, 19. 
Don Bernardo Moreno Alcalde, para taller de compo­

sición mecánica, como ampliación, en la calle de San 
Romualdo, sin número. 

Alejandro Villanueva y Compañía, S. A., para estación 
de servicio, como ampliación, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 55. 

Don Juan José Sánchez Pérez, para cafetería restaurante 
en la cal1e de Clara del Rey, 24. 

Don José Ruiz Gómez, para bar en la cal1e del Doctor 
Saleta, 74. 

Don José Montemayor Ibáñez, para almacén ele empa­
quetado de artículos de limpieza en la calle de Hermosilla, 
número 56. 

Don Leovigildo Pinil1a Escribano, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 2. 

Don Ricardo Amich Morera, para taller de decorador 
en la calle de Alejandrina Morán, 35. 

Don Gerardo Oter Sánchez, para mesón en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 86. 

A. Embarba, S. A, para taller mecánico de bobinado 
en la calle de los Algodonales, 59. 
1 Leonard, S. A., para instalar cuatro ascensores en 
a calle de Alcorisa, 47, bloques 4-57-A, 4-57-B, 4-57-C 

y 4-57-D. 
1 Don Alfredo Martínez García, para almacén cerrado en 
a calle de Arriaza, 11. 

A 
Leonard, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 

1corisa, 47, bloque 4-59-C. 

Fag Española, S. A., para oficinas y almacén de roda­
mientos en la calle de la Cervecera, sin número, nave 3. 

Don Fernando Sanz Vega, para taller de imprenta en 
la calle de Antonio Pirala, 29. 

Don Francisco Carpintero Martínez, para almacén ce­
rrado de aparatos electrodomésticos en la calle de Benita 
López, 33. 

Galer, S. A, para garaje en la calle de la Cruz del S'ur, 
sin número, con vuelta a la de los Astros. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José A Peñafiel Fernández, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle del General Palanca, 9. 

Don Antonio Pérez de la Fuente, para fábrica de con­
fecciones en la calle de Elfo, 121. 

Don Bernardo Bonilla Noheda, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Isabela, 4. 

In-Cine Distribuidora Cinematográfica, S. A, para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 52. 

Nueva Films, S. A., par adomicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 52. 

Don Inocente Corredera Daniel, para clínica de practi­
cante en la calle de Eduardo U rosa, 1. 

=======!::===============::::;::=======::==::;:: ... : 
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SUPERIOR AL INDICADO 

¡: 

I! 

Doña Amalia Pérez Pradana, para venta de confeccio­
nes, mercería y juguetes, como cambio de nombre, en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 12, local número 142. 

Trefén, S. A., para óptica, como cambio de nombre, en 
la calle del Carmen, 15. 

Toconey, S. L., para venta de confecciones en la calle 
de Carretas, 10. 

Don Angel Riesgo Rodríguez, para venta de confeccio­
nes en el paseo de los Castel1anos, 52. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en el Mercado de 
San Miguel, puesto número 68. 

Doña Ana María Fernández Ausín, para venta de con­
fecciones en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Guillermo Blanco Alcocer, para venta de confec­
ciones en la calle de Espoz y Mina, 13. 

Don José Vidal Ciprés, para frutería y verdulería en la 
calle del Mochuelo, 5 duplicado, local número 32 (galería de 
alimentación). . 

Don Julio Olariaga Aceytuno, para filatelia en la calle 
de Espoz y Mina, 9. 

Don Teodoro Pérez Iglesias, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto nú­
mero 3. 

Don Amar Mimom Amar, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Espoz y Mina, 32. 

Don Juan Blanco Pérez, para peluquería de señoras 
y manicura en la avenida de José Antonio, 50. 

Banco Europeo de Negocios, S. A, para domicilio so­
cial y agencia en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Madrid, 24 de febrero de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
dicie'mbre de 1975 se convoca concurso-oposición restrin­
gido entre los Oficiales de fuentes, en propiedad, del.Servicio 
de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamwnto del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer la ~laz~ de Encar-

gado del mismo, con arreglo a las stgutentes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición restringido entre los 
Oficiales de fuentes, en propiedad, del Servicio de Aguas 
y Viajes del Departamento de Saneamiento del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer la plaza de Encargado 
del mismo. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza que se convoca está dotada con el sueldo de 
118.920 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extra­
ordinarias e incentivo transitorio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

La plaza está encuadrada en el Grupo III de Adminis­
tración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Al titular de la misma incumbirá, aparte de los cometi­
dos que como funcionario le corresponda, los siguientes: 

a) Distribuir el personal en los tumos necesarios para 
el cumplimiento de su misión. 

b) Mantener la regularidad de la prestación de l.os 
servicios, exigiendo la puntuación en las horas de trabaJO. 

c) Vigilar el comportamiento del personal, tanto en 
relación con sus compañeros como con el público. 

d) Confeccionar las listas y nóminas del personal que 
les sean encomendadas por la Jefatura del Servicio. 

e) Proponer periódicamente la relación del material 
necesario para la normal utilización de los servicios. 

f) Revisar el estado de las instalaciones, conducciones 
y galerías de los Servicios de Aguas y Viajes, así como rea­
lizar cuantas gestiones y comprobaciones se le ordenen por 
la Jefatura de Aguas y Viajes e Instalaciones Sanitarias, re­
ferentes al consumo de agua de las dependencias municipales. 

g) Dar parte por escrito a su Jefe inmediato de las 
anomalías, deficiencias o desperfectos, con indicación de 
las causas, caso de tener conocimiento de las mismas, que 
se produzcan en el servicio. 

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza que­
dará sometido, desde el momento de su toma de posesión, al 
régimen de incompatibilidades vigente, y no podrá simulta­
near el desempeño de aquélla con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio 
Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades y Cor­
poraciones locales, y de Empresas que tengan carácter oficial 
o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 

de instancias, Oficial de fuentes, en propiedad, del Servicio 
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de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento del 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sona!. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

4.2. Fase de oposición. 

Consistirá en realizar un ejercicio que constará de las 
siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y redacción de un parte a su 
Superior notificando la existencia de cualquier ~nomalía en 
el funcionamiento de los servicios, bien sea debIdo a avería 
de las instalaciones, comportamiento del personal o inciden­
cias surgidas en la jornada. 

b) Exponer, por escrito, los ~onceptos de orden ~o:al 
y ético que comprenden las relaCIOnes personales y Jerar­
quicas entre el puesto de Encargado, los. empleado~ a sus 
órdenes y la Jefatura y Autoridades supenores relacIOnadas 
con el cargo. 

c) Contestar, por escrito, a dos ~asos prácticos,. pro­
puestos por el Tribunal, sobre cualqUIera de las f~nclOnes 
encomendadas al Encargado a que se hace referencia en la 
norma 2 de la convocatoria. 

4.3. Fase de concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la document~ció.n 
aportada por los aspirantes que hayan apr?bado los ~JercI­
cios de la fase de oposición, a fin de aprecIar sus ap~l~des 
y méritos, los que serán calificados con arreglo a las SIgUIen­
tes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento ~~ M~drid: pun­
tuación, 0,05 puntos por cada año o fraccIOn, SIempre que 
ésta sea superior a seis meses. 

b) La conceptuación del Ingeniero D,irector del D:par­
tamento de SaneanlÍento acerca del aspirante, atendiendo 
a su capacidad técnica, laboriosidad, disc~plina y, en ~~neral, 
a su eficiencia para el cargo a que aspIra: puntuacIOn, de 
cero a un pun~o. . , . . , 

c) PremIOS y menCIOnes honon{¡cas: puntuaclOn, 
0,25 puntos por cada una. . 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extender.se, necesariamente, en el imp~~so 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se faclhta 
en la Oficina de Información y en el Departamento de P~r­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta b~J~, 
así como en las oficinas de cada una de las .T untas MttnICI­
pales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de 
la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de. sol.icitudes es de tr.ein~~ días 
hábiles, contados a partir del slgtllente al de pubhcaClOn de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del E?ta~~ 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamie~to de Madn?"l1 
diez pesetas y uno de la MutualIdad NaCIOnal de PrevIslo 
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de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 

seta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
~Iicitante se reint~grará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de MadrId de dos pesetas. 

5.4. Lttgar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados Y reintegrados, se presentarán con el recibo de 
haber satisfecho los derechos de examen en el Registro Ge­
neral del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de eZ(]M~en. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día labo­
rable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en el plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no lo hiciera, se archivará sin más trá­
mite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Departamento para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número tres de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
form~ar reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de qtun~e días, contados a partir del siguiente al de su 
pubhcaClón en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
~o?,rán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
bClon del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

.-:r:ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Of~cU1l de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren ha­
berse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

deltguresidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
e. 

24 de febrero de 1977 

Vocales: el Delegado de Saneamiento y Medio Am­
biente, el Ingeniero Director del Departamento de Sanea­
miento, un Profesor de Educación General Básica y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. El Tribunal no podrá ·constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitar se en el curso del 
concurso~oposición y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden del mismo en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y lo anun­
ciará en el Boletín Ofkial de la Provincia, al menos, con; 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor al ejercicio en el momento de ser llamado de­
terminará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en el mismo, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en todo momento a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del' Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se verifi­
cará con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal? l~s que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atnbUlr a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 
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9.3. F(JJSe de concurso. 

Esta fase será calificada de acuerdo con 10 establecido 
en la nonna cuatro de esta convocatoria. 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará el nombre del aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
el nombre del aspirante aprobado a la Alcaldía Presidencia 
para que se elabore la pertinente propuesta de nombra­
miento. Al propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Regla­
mentación General para el ingreso en la Administración 
pública, el acta de la última sesión, en la que figurarán por 
orden de puntuación todos los demás aspirantes que, ha­
biendo superado el concurso-oposición, excediesen de la 
plaza convocada. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, el aspirante incluido en la misma deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a contar del día siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si el aspirante propuesto no tomara posesión 
dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida, en 
su caso, quedará en la situación de cesante, con pérdida de 
todos los derechos derivados del concurso-oposición y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
24 de noviembre de 1976, se convoca concurso-oposición 
libre para proveer 37 plazas de Camilleros ele la Delega­
ción ele Sanidad y Asistencia Social, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición libre, de 37 plazas 
de Camilleros de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 75.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Ad­
ministración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
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sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, estable­
cidas en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo de edad señalado no impedirá el acceso 
a las plazas convocadas de los aspirantes que desempeñen 
en propiedad cualesquiera otras encuadradas en un Sub­
grupo distinto de funcionarios de Administración local, 
y dicho exceso se compensará con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente a la Administración 
local y por los que hubiere sido objeto de cotización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individuales 
o de colaboración temporal con la Administración. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del estado o de la Administración local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones 
públicas . . 

Todos los requsitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantaes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ejercicios: 

Primero. Ejercicio teórico: 
a) Escritura al dictado y resolución, por escrito, de 

operaciones elementales de Aritmética con números enteros 
y decimales. . 

b) Consistirá en contestar por escrito, durante el 
tiempo que señale el Tribunal, a las preguntas que formule 
sobre algunos de los temas siguientes: 

1. Organización del Parque de Ambulancias y su de-
pendencia en el orden orgánico y funcional. 

2. Regiones de que consta el cuerpo humano. 
3. Partes que componen el aparato digestivo. 
4. Partes que componen el aparato respiratorio. 
5. Partes que componen el aparato genitourinario. 
6. Enumeración de los huesos del cuerpo humano. 
7. Organos de los sentidos. 
8. Conducta a seguir en la recogida y transporte de 

heridos y accidentados. 
. 9. Quemaduras y sus clases. 
10. Clases de fracturas y procedimiento para trasladar 

un fracturado. 
11. Clases de hemorragias y conducta a seguir. 
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12. Respiración artificial. Métodos. 
13. ociones de higiene. 
14. Principales enfermedades infectocontagiosas. 

Segundo. Ejercicio práctico: Consistirá en realizar los 
ometidos que designe el Tribunal, de entre los que consti­
~uyen los habituales de estos puestos de trabajo, con el fin 
de que pueda apreciar su conocimiento y aptitud profesional. 

Fase de concurso. 

Se considerarán méritos puntuables los siguientes: 
1. Servicios prestados a la Administración local. 
2. Formación: Bachiller Superior, Elemental o Gra­

duado Escolar. 
3. Especialización en las funciones del cargo. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidos en los 

apartados anteriores. 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: " Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Depar­
tamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Referen­
cia: Instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-12." En su 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a veintidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domici­
lio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañará el curriculum vitae del 
opositor. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza de! Estado 
d~ cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
dIez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
pe~e~a. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
soll(;ltante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamIento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
~en~ados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 

24 de febrero de 1977 

Registro General de! excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en e! apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en e! artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de exa;men. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Cami­
lleros. Sacramento, 1. Madrid,12." En uno u otro caso 
deberá figurar como remitente del giro el propio opositor, 
quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defe'ctos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en e! artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en 
el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados, y se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincw. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 
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6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma : 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Director del Laboratorio Municipal de Higiene, un Pro­
fesor de Educación General Básica y el representante de 
la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de los 
Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá canstituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluidos, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 
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8.3. ! dentificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para qu ese identifiquen debidamente, a Cuya 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el Boletín Oficial de la Provinci<z, el día, hora 
y local en que haya de comenzar se pondrá en conocimiento 
de los opositores por medio de los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro 
horas de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Fase de concurso. 

1. Servicios prestados a la Administración local, hasta 
un punto. 

2. Formación, hasta 1,50 puntos. 
3. Especialización en las funciones del cargo, hasta 

dos puntos. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidos en los 

apartados anteriores, hasta 0,50 puntos. 

Fase de oposición. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes, en cada ejercicio, de cero a cinco puntos, siendo 
la medida aritmética resultante la puntuación alcanzada en 
el ejercicio. La suma de las dos medias aritméticas obtenidas 
en cada uno de los dos ejercicios dará la puntuación del 
aspirante, que deberá ser, por lo menos, de cinco puntos 
para aprobar. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la escala de mé­
ritos del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si 
se trata de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subprupos 
de la Corporación o de aspirantes contratados por ella; 
atendiendo también a la mayor antigüedad en el servicio, si 
se trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la últi111,a sesiótl. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que ~e 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al prop!O 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de pun­
tuación todos los demás opositores que, habiendo superado 
el concurso-oposición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 
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11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la. Secretaría Ge~er~l los documentos que 
se especifican segUldamente, acredItativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria: 

1. Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947 presentarán también la documentación 
acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2 Plazo. 

El plazo de presentación de documentos serán de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficia de la 
Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por el Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará, de oficio, informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que puedan requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de prese:ntación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen­
taran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en .q~e hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
sohcltando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
d~ los que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tu­
\TJ.er~ cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencIa de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
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tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la oportuna 
notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constante, deberá prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12,1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en el párrofo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión del cargo 
dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida, en su 
caso, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de 
todos los derechos derivados del concurso-oposición, y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 22 de enero de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los GUGlYdias y Cabos a extinguir del Cuerpo de Policía 

Municipal para proveer 53 plazas de Cabos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que la prueba de aptitud a que se refiere la 
norma 6 de la convocatoria, se celebrará el día 14 del próximo 
mes de marzo, a las tres y media de la tarde, en los comedores de 
la Institución Sindical Virgen de la Paloma, instalados en la calle 
de Francos Rodríguez, 114, acto al que deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 293 plazas de Guardias del Cuerpo de Policía 

Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 11 del próximo mes 
de marzo, a las ocho y media de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la calle de 
Juan Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deporte. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Manuel Nieto García. 

* *. * 
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Resolución del Tribunal calificador del conwrso restringido 
entre Oficiales 1'necánicos Conductores del Servicio de Talle­
res Generales y Parque Móvil para proveer seis plazas 
de Maestros Encargados de Parque del Aytmtamiento de 

Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el TribUnal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Maestros Encargados de Parque del Servicio 
de Talleres Generales y Parque Móvil: 

Puntos 

1. Don Marcelo Sánchez Encinas .............................. 5,35 
2. Don Miguel Luis Carvajal Pinaqui .. ..................... . 5,10 
3. Don Raimundo García Simón .............................. 4,85 
4. Don Rafael Martínez Peñafiel .............................. 4,80 
5. Don Luciano Cegarra Fructuoso ................. ,......... 4,50 
6. Don Hipólito Prados Alonso ................................. 4,20 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Días Mltrillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer 18 plazas de Oficiales mecánicos Conductores 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para que 
sean nombrados Oficiales mecánicos Conductores del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil: 

Puntos 
o 

1. Don Francisco Torres Soldevilla ................. .. ........ 32 
2. Don Antonio Famoso Díaz ..................... .. .... .. .... 31,59 
3. Don Francisco Díez Martínez .............................. 31 
4. Don Juan F. Hermoso Jiménez ........................... 28,87 
5. Don Evelio Muñoz Díez .. ..................................... 28,59 
6. Don Félix García Victoria ...... .. ....... ...... ............. 28,44 
7. Don Víctor Manuel Pérez González ..................... 27,75 
8. Don Juan Lorenzo Rodríguez .............................. 26,84 
9. Don Pablo Jiménez San Juan .............................. 26,84 

10. Don Isidro Díaz Jiménez ........ ....... . .................... 26,20 
11. Don José Calles López ............ ........................... 25,34 
12. Don Calixto Tomé Arribas ................... "... ......... 25,17 
13. Don Rafael Mena Araque .................................... 24,89 
14. Don Rafael Alvarado Ortega ............................ ,. 24,87 
15. Don Francisco Fernández Carazo ........................ 24,59 
16. Don Cristóbal Muñoz Amor ' ................................. 24,35 
17. Don Adolfo Martín Delgado ........ , .... ~ ................... 23,45 
18. Don Felipe Hernando Gómez .............................. 23,24 

De conformidad con lo establecido en la norma 11 de la convo­
catoria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición, se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 7 de febrero de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agltstín Felipe Día::: Mllrillo. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de suministro de papeles, cartulinas y cartones 
que durante el plazo de dos años se precise en el Servicio 

de Artes Gráficas Municipales 

Tipo: los precios tipo se fij an en el correspondiente cuadro de 
características. 

Plazo: El plazo de duración del contrato se fija en dos años. 
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Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según inforrue 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 25.000 pesetas; definitiva, 80.000 pesetas. 
j 

MODELO DE PROPOSlCIO 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
suministro de papeles, cartulinas y cartones que durante el plazo 
de dos años se precise en el Servicio de Artes Gráficas Municipales 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos: 
por los precios siguientes para cada tipo de material: 

MATERIAL TAMAÑO PESO PRECIO 

.... .............. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur SO de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles del Puerto de Alazores, Puerto de las Pilas, 
travesía del Puerto de las Pilas y calle de la Sierra de 

Tornavacas 

Tipo: 1.396.928 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.954 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de "', con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles del 
Puerto de Alazores, Puerto de las Pilas, travesía del Puerto de las 
Pilas y calle de la Sierra de Tornavacas, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al ' precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria español . 

(Fechar y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles' siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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b ta de las obras de instalación de alumbrado público 

srl l
os 

accesos a la Colonia de San Cristóbal de los Angeles 
(/1 os 

Tipo: 1.546.549 pesetas. • 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

d la Intervención Municipal. 
e Garantías: Provisional, 28.199 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en los accesos a la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
St{basta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el poblado B de Fuencarral y la antigua carretera de 
Madrid a Irún, entre el nudo norte y la avenida del Cardenal 

Herrera Dria 

Tipo: 5.007.173 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Proyisional, 80.072 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número Oo., enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en el poblado B de 
Fuencarral y la antigua carretera de Madrid a Irún, entre el nudo 
norte y la avenida del Cardenal Herrera Oria, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

MadrJd, 8 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro, instalación y conservación de 
carteles luminosos de tráfico, con aprovechamiento de la parte pos­
terior para fines publicitarios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí7~ Oficial de la Pro'/fincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la Ciudad Pegaso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiGÍones de la 
subasta para contraJar las obras de pavimentación e instalación de 
de servicios complementarios en el tercer tramo de la carretera 
de Canillas, entre la calle de Pegaso y su desviación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'/fi7~c'ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelig~ncia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en de abril del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de 
Deudas e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Inter­
vención General, a partir del día 1 de marzo próximo, de once 
de la mañana a una de la tarde, en cuya Oficina se les canjearán 
por resguardos de pago indíspensables para hacer efectivo su im­
porte en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven~imiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Alfredo Heredia Argomilla proyecta establecer una taberna 
en la casa número 2 de la calle de los Carboneros, local número 7. 

Don Luis Foguet Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 116 de la carretera de Canillas, torre 125. 

Ulloa y Zapico, S. L., proyecta ampliar con atracciones su domi­
cilio social y taberna sito en la casa número 7 de la calle de 
Cuchilleros. 

Industrias Gráficas M. A. M. proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 38 de la calle del Conde de Vista­
hermosa. 

Don Mariano Ortiz Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
de frutos secos en la casa número 10 de la calle de Carpesa. 

Don Manuel Recuero Samitier proyecta establecer una confitería 
con horno en la casa número 1 de la plaza del Celenque. 

Don Aurelio Ordás Blanco proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 5 de la plaza del Carmen. 

Don Jesús Millán Maganto proyecta ampliar su taller de repara­
ción de automóviles sito en la casa número 48 de la calle de Villa­
manín. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores én 
la casa número 30 de la calle de Joaquín García Morato. 

Optica Telecomunicación Madrileña, S. A., proyecta ampliar su 
domicilio social, fábrica y venta por mayor de equipos electrónicos, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 146 del camino de las 
Hormigueras. 

Don Alfredo Rodríguez Villa proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 122 de la calle de Atocha. 

Mi Buenos Aires Querido, S. A., proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 47 de la calle de Augusto Figueroa. 

Alfa Laval, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 27 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Felipe González Navas proyecta establecer un bar eh ta casa 
número 38 de la calle de Almazán. 

Tenencia de Alcaldía del Ayuntamiento de Madrid proyecta ins­
talar aire acondicionado en sus oficinas sitas en la casa número 172 
de la avenida de Aragón. 

Don Luis Rubio Castellana proyecta establecer un garaje privado 
en la c?-sa número 1 de la calle de Algaba. 

Don Bernardo Castillo Plaza proyecta establecer un bar en la 
casa número 32 de la calle de los Artistas. 

Casa Regional de Jaén proyecta establecer su domicio social en 
en la casa número 34 de la calle de Diego de León. 
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Don Antonio Lahoz Sánchez proyecta ampliar su obrador de 
pasteleria sito en la casa número 5 de la plaza de San Vicente 
de Paú!. 

Don Federico Rodríguez Nombela proyecta ampliar su bar res_ 
taurante sito en la casa número 31 de la calle de la Palma. 

Don Eliseo Navarro Luján proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de 
Gutiérrez Solana. 

Don Emilio Franco Martínez proyecta establecer un cocedero de 
mariscos con venta en la casa número 123 de la calle de Toledo. 

Don Rafael Hernández Romero proyecta establecer una churrería 
en la casa número 2 de la calle de Torremolinos, local número 7. 

Don José María Aguado Sanz proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 37 de la calle de Valdecanillas. 

Don José Caballero Pérez proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 22 de la calle de Viriato. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle del Sur (enlace con la 
de Martínez Villegas a la de Albacete). 

Doña María del Carmen Ferrer Massa proyecta establecer un 
almacén de materiales para la construcción en la casa número 13 
de la calle de Alustante. 

Don Vicente de la Cruz Pascual proyecta ampliar su tienda 
y almacén de papeles pintados sito en la casa número 35 de la caBe 
de Juan de Urbieta. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 22 de la calle de Ezequiel Solana. 

Doña Ana María Ortiz de Mendívil Rodríguez proyecta estable­
cer un almacén cerrado de obj etos de artesanía en la casa número 37 
de la calle de la Ilíada. 

Don Justo Santos Fernández proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 11 de la calle de Juan Boscán. 

Don José María Sierra Díez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 5 de la avenida de Juan Andrés 
(galería, puesto número 30). 

Doña Milagros Palencia Benito proyecta ampliar su oficina sita 
en la casa número 221 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Luis García Alonso proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 82 de la calle de Matilde Hernández, nave 
interior. 

Doña Virtudes Gómez Carrión proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 38 de la calle Mayor. 

Don José Palomino Garcés proyecta ampliar con taller de repa­
ración, como cambio de nombre, su garaje sito en la casa número 10 
de la calle de las Peñuelas. 

Don Francisco Lucena López proyecta establecer un taller de 
reproducción impresa y venta de artículos de papelería en la casa 
número 7 de la calle de Mauricio Legendre. 

Don José Alcalde Nevado proyecta establecer un almacén de 
herramientas para instalaciones depuradoras de agua y recepción 
de avisos en la casa número 10 de la plaza de Mondariz. 

Don Lope Santarén García proyecta instalar calefacción en la 
casa número 2 de la calle del Coronel Valenzuela. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 10 del paseo de los Olmos. 

Don Antonio Lahoz Sánchez proyecta establecer una oficina 
y almacén de artículos de pastelería ~n la casa número 6 de la plaza 
de San Vicente de Paú!. . 

Caja de Seguros Reunidos, S. A., proyecta instalar aire acondi­
cionado en su edificio de oficinas sito en la casa número 4 de la 
plaza de la Lealtad. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 8 de la avenida de la Paz, polí­
gono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la avenida de la Paz, polí­
gono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 3 de la avenida de la Paz, po­
lígono 40. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 4 de la avenida de la Paz, polí-

gono 40.,. ~ 
Hidroelectnca Espanola, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 5 de la avenida de la Paz, po-

lígono 40. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 6 de la avenida de la Paz, polí-

gono 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exp.oner ~or escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de qUlllce dlas naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 24 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para noti­
ficar a todos aquellos propietarios de fincas, que a continuación se 
relacionan, las cuotas de contribuciones especiales aprobadas por la 
Corporación Municipal, que les fueron asignadas por obras reali­
zadas por este Ayuntamiento, en las vías públicas que se mencio­
nan, teniendo en cuenta que las notificaciones que se le cursaron 
por correro certificado, con acuse de recibo, o mediante Agente noti­
ficador, no pudieron ser entregadas por haberse rehusado la recep­
ción de las mismas o no ser completamente exactas las direcciones 
o referirse a propietariocs de solares cuyos domicilios son desco­
nocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes : 

Calle de Manuela Mínguez, sin número, con vuelta a la del 
Cantueso, 91, propiedad de don Francisco Rascón Navarrete: calza­
da, 9.708 pesetas, y alcantarillado, 3.271 pesetas. 

Calle de Achuri, sin número (posterior al número 23), propiedad 
de don Angel Ramos Esteban: calzada, 21.149 pesetas, y aceras, 
2.662 pesetas. 

Calle de Anastasio Bermejo, sin número (segunda posterior al 
número 8): alumbrado, 5.795 pesetas. 

Calle de Angel Martín, 1, propiedad de don José Fernández 
Román: calzada, 28.941 pesetas; aceras, 5.178 pesetas, y absor­
bederos, 939 pesetas. 

Calle de Angel Martín, sin número (posterior al número 84): 
calzada, 8.893 pesetas; aceras, 1.591 pesetas, y absorbederos, 289 
pesetas. 

Calle de Asura, sin número (posterior al número 70), propiedad 
de don Francisco Núñez Heras: alcantarillado, 34.437 pesetas. 

Calle de Asura, sin número (posterior al número 71), propiedad 
de don Juan Fabrat Val y hermanos : alcantarillado, 10.331 pesetas. 

Cal1e de Antonio de Leyva, sin número (posterior al número 14) : 
propiedad de Viviendas Eeconómicas, S. A.: alumbrado, 35.118 
pesetas. . 

Calle de Antonio de Leyva, sin número (posterior al número 14) : 
alumbrado, 17.289 pesetas. 

Calle del Pico de Marboré, sin número: calzada, 36.954 pesetas; 
aceras, 10.796 pesetas, y absorbederos, 1.230 pesetas, con dieciocho 
metros de fachada. 

Calle de Despeñaperros, sin número : aceras, 14.095 pesetas, 
y absorbederos, 1.605 pesetas, con 23,50 metros de fachada. 

Calle de Despeñaperros, sin número : calzada, 38.802 pesetas; 
aceras, 11.336 pesetas, y absorbederos, 1.291 pesetas, con 18,90 
metros de fachada. 

Calle de Pico de Marboré, sin número: calzada, 24.636 pe~etas; 

d
aceras, 7.197 pesetas, y absorbederos, 820 pesetas, con doce metros 
e fachada. 
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Calle de la Alamedilla, 15: calzada, 3.307 pesetas; aceras, 2.009 
pesetas, y bocas de riego, 659 pesetas. 

Cal1e de Joaquín Lorenzo, 79, propiedad de Herederos de Emete­
rio Portero Laguna: calzada, 77.181 pesetas; aceras, 16.068 pesetas; 
alcantarillado, 8.961 pesetas, y bocas de riego, absorbederos y canali­
zación, 13.419 pesetas. 

Calle de Joaquín Lorenzo, 77, propiedad de don Agustín Fernán­
dez Méndez: calzada, 73.505 pesetas; aceras, 15.303 pesetas; alcan­
tarillado, 8.535 pesetas, y bocas de riego, absorbederos y canaliza­
ción, 12.780 pesetas. 

Calle de Mesena, sin número (posterior al número 41), propiedad 
de Inmobiliaria Formentor: calzada, 89.736 pesetas; aceras, 98.851 
pesetas; bocas de riego y cimalización de alumbrado, 46.097 pesetas, 
y alcantarillado, 59.655 pesetas. 

Calle del Yelmo, sin número, propiedad de doña Julia Parra 
Armendáriz: alumbrado, 9.824 pesetas. 

Calle de Angel Martín, 22, propiedad de don Juan Ortega Garri­
do: calzada, 6.029 pesetas; . aceras, 1.079 pesetas, y absorbederos, 
196 pesetas. 

Calle del Ailanto, 49, propiedad de Herederos de Angel Guijarro: 
calzada, 12.223 pesetas; aceras, 2.902 pesetas, y absorbed eros, 129 
pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación eCOlJómico-administrativa ante el Tri­
bunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el siguien­
te a la fecha de publicación de este anuncio, sin perj uicio del previo 
y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento; aperci­
biéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el proce­
dimiento recaudatorio, por lo que deberán ser abonadas las cuotas 
que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Municipal 
(calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una de la 
tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación; transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (artícu­
los 188, 189, 20, 91, 92, SO, 96 y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 11 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1, planta baja tZ­

quierda, de la calle del Arroyo Fontarrón, 367 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional, 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1, planta 
baja izquierda, de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos plie­
gos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuellta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2, planta baja 1Z­

quierda, de la calle del Arroyo Fontarrón, 367 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional, 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación del local comercial número 2, 
planta baja izquierda, de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspondiente, se com­
promete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuellta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 21 de enero último, acordó aprobar la nueva disposición de volú­
menes para terrenos situados en la Urbanización Colombia (Horta­
leza), conforme a las previsiones del eje de núcleo de la red arterial 
de Madrid, denominado Eje Norte-Sur de Hortaleza y Canillas con 
el camino de Silvano. 

Lo que se pública para general conocimiento. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de enero último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de 
Castilla, propiedad de Matarrubia, S. A., por encontrarse incursa 
en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del 
artículo 5.0 del Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el artícu­
lo 154-3 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976, 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; sin 
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perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga_ 
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las CorporaCiones 
Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos, si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de enero último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de la finca números 22 y 24 de la calle de 
Castilla, propiedad de Matarrubia, S. A., por encontrarse incursa 
en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del 
artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el artícu_ 
lo 154-3 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976, 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos, si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 3 y S de la calle de 
Moreno Nieto, con vuelta a la de Juan Duque, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas, dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

celebrada el día 21 de enero último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de los terre­
nos que comprende el polígono 40 del plan especial de la avenida de 
la Paz (primera fase), presentado por la Junta de Compensación La 
Casa Blanca. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el Reglamento de Reparcelaciones (artículo 23) de 7 de 
abril de 1966." 

El expediente podrá ser examinádo por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de 
Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentarse en el Registro 
General de la misma cuantas reclamaciones consideren relativas al 
acuerdo de referencia. 

Madrid, 11 de febrero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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